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Advertidos errores en el texto¡Temitido para :m publicación
de la mencionada Orden, inserta en él "Boletin Oficia·] del Es
lada" nÚlll.ero 264, de ~e('hü.~ de noviembre de 1974!>:Página 22449,
se trenscnben a contmuaClOn las oportunas roctificadoncs:

En el apartado 1.", punto h), pitrtafo p;'imero, eondedice:
~DNF-AS-IO-U-4~; debe decir: "PNF'cAS-{O-U·.¡"

En ,0'1 mismo apartado, punto bJ, púr'ndo se¡.;undo, donde
dice: "KDM»; debe deCJl': .,J<HD".

ltERRERA Y ESTEBAN

el Jefe de la Sección de Formación Profa>ional y dos Profeso
res de Universidad o, en su defecto, de Instituto, y actuará como
S-ecretaríoel Jefe de la Oficina de Informacion de Las Palmas.

Quinta.-Transcurrido. el plazo de recepción de instancias,
sera publicada en el "Boletín Oficial del Estado», la lista de as
pirantes admitidos a la práctica de los correspondicnt0'3 exáme
nes y la de excluidOs, si loshubi-cre.

Sexta.~Conocid.ala lista definitiva de aspirantes admitidos a
oxamen, S0 anunciara en el "Boletín Oficial del Estado» la cam
posícióli del Tribunal,

Séptüna,--:-Los exámenes se celebrarán en Las Palmas, do
biendoantillciü-rse en el «Boletin Oficial del Estad.o», con una an
telación mínima de quince días, la fecha, hora y lugar de
comienzo del primer ej,ercicio, sin que pueda exceder de ocho
meses el tieml:lO comprendido entre ditha fecha y el de publi
cación de 1.a C(lnVücatorja,

OctavH: Los exámenes con::;tan:lll de 10R siguientes ojercicios'

Una pl'tl-eba: de idjoma.", en la qu.e los aspirantes efectuftrán
en el idion1a: que hubieren especificado en su instancia la lectu
ra y traducciÓrt $uces¡-\,a de un t.exto sobre materia turística o
anistica, elegido por la suerte de entre los seleccionados previa
mente por d Tdbunal, y, m...'lnteniendü a continuación una COl1

versacJón reladonada con la materia leída durante un tiempo
máximo dedlez minutos.

Una V;17 ~;llPDrada la anterior pl'ucba, que 5erá eliminatol"i!-\.
los aspirar'.l:es rea]izanü1 dos ejercicios: uno oral y otro escrito,
que se realLn:m'tn por el sIguiente orden y serán e1iminatorhs,

En el -0jH'c¡cjn oral, cad·a aspirnnfe deben'!. contest8r dos t::'
mus, uno sobra ~Hinerarios y datOB turjsticos., y otros obre .Le
grslad6n y organiz.ación turÜitinv'. Dich(),.') temas habrá de :;er
de"Hcn.']lnc!os ('n el tiempo máximo y conjunto de media. hor'H V
sm'~m f~xl:'aíd(:>s a la sue!'te por el examinnndo de entre los que
¡nr.c;;u'!l el progr~~.ma que se public,;!. u continuación, como aH,)
xo 1, de- la presente convocatoria.

En d !!j<,n.ido escrit.o se de.san'oll;,¡r¡:m ,~ll el plazo múxil110
':l conjunto de do" horas, dos tema.". uno sobre "Arte y folldo
1'10" y otro ~{qbnj ,,-Geografía, histori:::t y literatura"" los cuales se
ran extt'h,ir!os a Le suerto de ,entre los que integran el progr"lina
que se puhlica a continuación, f:omu anexo n, de la pres·::n t.(;

COil\'ÓC;ltori;a
Novena.~·-Tf'rm;n'ldos Jos exúmc>1es el Tribunal redactar¡j la

lista -de n·.:pirantf.'s declarados apt.os y devará al Titular del
Departanwntfl, a través de l,l- Din~cción G(~ncral de Empresas y
Actividad,)'; Jurbticas, 1<1, correspondiente propuesta para ]a
habilitackm de áquéHos, que, \WfI- vez aprobada, se publicanl
en el "Boktin Oficial del Estado"

Décima.,~I.o6·aspirantes propuestos P0l" -el Tribunal ~'~ben'jn
aportar ante,' la Dirección General de Empresas y ActiVIdades
TurístiCHs. por cualquiera de los conductos a que se refiere 1ft
base seglmda, dentro del plazo de trointa días hábiles, a partír
de la puhliCi.l:'ión de 1;1 propuesta, lo'> dücumenios siguientes:

al Ccn:i¡¡cüciún de una de r](lci¡.l'.i<~nio, debidamente legali
'/),lon, f'n su cn50.

bl CerúficiIdo de buenacondud.a. ,e;;;pedido por la autor~ck1d
municipal, .coae¡¡pondiente al domldlw del interesado,

el CcrLifi<üd{) negativo de anten'{jentes penales.
dJ CerTificado médico oficial a·cTedüatlvo de no padecer erl

fünnodad ·c{}nta¡;d{)~a ni defecto i'i,;i-co que imposibilite para d
e¡e:"cicio Ji~ la profesíón.

el ClHUldoS-E\ tnttn de aspjranif femenino, certificado de
lCumpíilllf8t1to 1Ilel Servido Social o de ¡o,xcnción del mismo,

n Testimonio dc! título de, Bachiller Superior, y en caso de
;!.'.JoH.nr enc.\' IU~aT Ltulo distInto. u"'!jf1CHdo del Mínis!tw:o de
Educación y Cíe/lela, en que -s-c itcrwüle q1Je este ha. sido equi
parHdo al dc Bachiller Snperior

gl Lo., doénHlcnt.os qUe acn:dHen In posesión de los titulos o
méritos ü"pecialf's invocados por el solicitante.

h) Tn> fotografías de- tamaño carnal,
LQt: que, f¡¡!?su; funcionariospublicD;; podrán suplir la prc~.f'n

hu:iún de dichos docurnentos, a excepción de las fotograll1ls.
por c8rtiJ¡caóón dd Minist.orio II Organismo de que depe.nd~l'.,
si.Eimp-re qu~:' de la misma. resulten suficientemente acredlta(l;;'iS
la", circUllsiandw: a que se refiere el número anterior.

UndécilYla.-.~QLJiEmesdentr() del pInzo indicado en la ba;;e
anterjo¡', y \";alvo los casos de fuerza mayor, no presentaran
su docunwntación no podrán 5(>1' hnbílHados, queda~~o anulad{l.-s
todHR sus u:;-;Junclo:les, sin perjuicio üe la pi\SlmOsabIlIdad eo que
hubieran podido 'incurrir por falsed;\il en la instancia a que ::0'
rdif,rG lit :bHse segunda, ..

Duodécimn ..-.En lo no ospccffkanv,.!)f:e prevemdo por la~ ba
ses antcri()l'cs, '<;','ran de Urlic<1-CJón ,las normas de ca~·-'1ct_8r
genera] establecbas por el D€cJ'ejo 140/1968, de 27 de JUDJO,
Fobre OpoSi(;icncs y concursos !V'i como el CUpítltlQ. se,~l:rdo,
tHlliD :'.(:,:'::un-d.;¡ del vigente H€g!'lllW¡"do.reg:.tbdor del Elorc:iCJO rb
Actividad$'., Turistico-I1Jfonl1aU"{ls Pd\"ldns, aprobado por 01"
d,mdp eslo Depanamc:nto de :U tI,:; enel'O do 1961.

Lo Que enmun¡r.:o a VV, JI. par;} su conocimiento v efect'J5
oporLuno:~.

Ditb gua1'df' aVV. U, 1T1UChos HÚOS_
Madtid, :2 de djciembn~ de HlTJ.

I1mos. Src;-. SubSecretario de fnfllnnnóón v Turismo, Sl1b-St~Cl"C
lario de Turismo y Director gCIH'rHl de Empresas y Act.ivi
dades T LllT;l.íC 8.13"

COMERCIODE

CORRECC10N de errores de lo Orden de 25 de oc
tubre de 1974 por laque Se modhca y amplia el
regimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a «Ederlan, S, C. l.,;" por Orden de2de
diciembre de 1971, y ampliación p()(itRtior en el sen
lido de fijar la composición centesimal del atumi-nio
a importar e incluir la exportaCi-<:,r¡. de nuevas ma
nufactUras.

MINISTEHIÜ
INfURMACION y TUmSMO

MINISTERIO

DE
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ORDEN de 2 de diciernbrc de ldi4 J)t)I' la que se
convocan examene¡; !,üra la JiabiUir¡,ciñn d.e Guias
Intórpretes provinciales de Las .0'1 I·mas ,

II m u;; " SIC,'-: Por ser preciso proceder. a . khabilitnción de
Gu'as-Inl/'rp,etes en In provincia de LfLS Pa¡n¡a~;,

[;bleMinisterio ha tenido a bi0n disponer:
Se convocan E'xamcne:, lmr8. la huhUHaci{'11 de dicho·. prore

slonales, de conformiúad con lo djSPlIcstO' en. el. vLgHlte Rúgla
ment.o regulador del EiBrCldo de A.ctividades 'j Ul'íst!co·jnforIlla
Uvas Privudas, de 31 de e1ll'rO de HJ64 ("BoIr:tin Ofidal del Es
tado'> de 20 de -[ablceo sigu¡~~nj(1), con nrr-cgk ~; las siguientes
bases:
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Prlmera.-'-,Pur¡J tomar parte l'll lo:; J.:;pintn
it':~ deberán reunir la~: siguientes

al Poseer nadolJ'lldfd espai'¡üla
bl Ser mayor de edad.
el Dominar uno cualquiera de Jos ldiol1w-,

no, sueco, danés y holAndés Pudiendo nl('gü;-~,i'

nto.
d) Estar en posesión df'l ULldC' de Bachilier ~,~upori0r, A ta

Je" efectos,. se conSideran .erp"llparubles al expresnclo titulo aque
llos que a,;l df:tcrminen las dbposidones vigelücs dictadus por el
MinisteriO de Educación y Ciencia, ,dehiend6 prgserrtar los intere
sados fot.ocopia del título requ8rido ocerl.ific:adOs del Ministerio
d.e EduccH:ión y CínnnH-, en que ~e: ocredite la. eqüiparadóndel
htulo pose¡do con el exigido para tomar pan-e eh estos exá
lllenes.

Segunda.~Los ,,-,spinmtps n e\3,mCIl debeniiL¡JUJ'.entar, den
tro. ~lel plazo de trr~intl1 días hábiles [,¡gui(~l'*'~. id de la publi
caelon de la presente convonltoda ütl el, "BuH.'lm Ofkia.{ del
Ec.tad!1", ante la De18ga(:I'~Jll Provmcial de esl!: ¡vÜnÍste¡r¡.o en Las
Palmas, por cualquiera ct'J les medícsadJnHidos en el Ql'tícu
lo ü6 de la Ley de Procedimiento Adml1JJ:,t.ru\'VO m",rtnda debi
damente reintegrada, dil'igida af ~'xcelornísimoSl:~iYor Ministro de
lni'ormacioll y Turismo y on la que- 50licitando 'c,eradmltl;jos a
examen, ,expresen,

al Que reúnen Lodus y cnch un::: d(: lasrnIHliciollcsi)'(igidas
referidas Slempl"e a In fecha de expiri;ción del p¡~lZD señalado
para la pn:scntacíún de instHnda.<.L

bJ Los títulos y mérJl.ü6 espcdales que
el ESl)~C1flc<1l" el ü!'.cnm de que desean y los

que aJ0,!{,'Hl como m(~rit(}s.

elJ Quo han satisfecbo la canUda-,i dt~ dni! ¡'~ntas pesetas en
concep~o.de; c;Ierechos de examen en lu DeJc¡;td>: !I:H\ Pn)vinciiH de
f:"I.{; Mlll:sleno en L:l;; Patmw'l, fJ.Con\p<~jHldo·"¡ opoNuno justifi
c(n te.

Tercera _. No obstante Jo e,~,klblH:¡do en la!msi' allterior V de
eOI,i'ormidad con 10 previsto por el artículo (ie de la· vigente
Lf'Y de ProcE'dimicpjo Administmtivode 17 df' Julio de 1958 con
forme a las mDdlfJcacíones inl,rorh.lctdus en la nÜs1rm por Ley
16-'1/1963, de 2 de dIciembre, los interesados podrán presentar
ti.lIl1bién SUB inst.ancIas bIen en los Gobiernos Civtles, bien en las
OL1Cl?é~S de ~:orr8os y hucé,r elec:tivo mncüante ~prc postal () te
~egraflc.o el Importe de los derechos de cxamen;en cuanto a la,:;
lOstanClaS suscritas por los e.~pañolesen el exh:anjerú, pUL>d.en
cursaI'6ü ante las rcpresentucionesdiplollláticas .Q consulares e5
p~nl0las correspondientes.

Cuart.a,-EI Tribunal que habrá de juzgar y caliJicm· los ejer
cicios, estará presidido por el Direct()r gtmerálde Empresas v
Ac!.ividades Tudsticas que podrá delegar sut'epresen~ciónen el
Delegado provincíal. Fonnarúl1 parte del mismo, como Vocales,


